
 

 

RESOLUCION del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, por la que se aprueba la lista de espera de funcionarios interinos para 
la provisión de puestos de trabajo correspondientes a la Escala Auxiliar 
Administrativa, Auxiliares Administrativos, en la localidad de Utrillas (Teruel). 
 
 Agotadas las listas de espera de la correspondiente clase de especialidad de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado noveno de la Instrucción de 3 de 
noviembre de 2008 de la Dirección General de la Función Pública, y de acuerdo con la 
Instrucción, de 28 de junio de 2021, de la Dirección General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, sobre la creación de listas de espera extraordinarias a través 
del Servicio Público de Empleo, se ha efectuado una selección de la que puede 
generarse la oportuna lista de espera con aquellos candidatos que cumplan los 
requisitos y obtengan la calificación que determine el Tribunal de Selección para ser 
considerados aptos. 
 

Finalizado el proceso de selección realizado con fecha 26 de octubre de 2022 y 
a la vista de la propuesta formulada por el Tribunal de Selección actuante, esta 
Dirección General RESUELVE: 
 

Aprobar la lista de espera, que se incorpora como Anexo a esta Resolución, 
confeccionada para la provisión con carácter interino de puestos de trabajo 
correspondientes a, Auxiliar Administrativo/a, en la localidad de Utrillas. 

 
La presente lista de espera anula cualquier otra lista anterior confeccionada por 

el mismo sistema. 
 

 Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración 
Pública, en el plazo de un mes computado a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Portal del Gobierno de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 60 y 64 de 
la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público 
Autonómico de Aragón, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en 
derecho. 
 

 

 

Firmado electrónicamente 
Esteban del Ruste Aguilar 

 Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 
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Nombre Puntuación 

VÁZQUEZ RUIZ, ELENA MARIA 6,4912 

MORENO MARTINEZ, MARIA PILAR 5,4386 

RUIZ MARTIN, JOSE ANTONIO 5,2632 

BERNÁ MORENO, VANESA MARÍA 5,2632 

JIMENO PEREZ, ANA ROSA 5,0878 

COMÍN  JODAR, GUILLERMO 4,9123 

PEÑA GARCIA, ANGEL GABRIEL 4,7369 

TRIPIANA EXPÓSITO, RUBEN 4,7369 

CATALÁN AQUILUÉ, ANA 4,7369 

SANZ NENCIA, ELENA 4,7368 

FRANCO TABERNER, REBECA 4,3860 

ROYO RODRÍGUEZ, ELSA 4,2106 

LOSADA SANZ, MONTSERRAT 3,8598 

GARCIA EDO, MIRIAM 3,8598 

GALVE CARRASCO, JOSE IGNACIO 3,8597 

MACHIO FLORES, CHRISTOPHER 3,6849 

ALTABA ASENJO, AMPARO 3,6844 

BUJ ORO, EVA MARIA 3,6844 

GARCIA GÓMEZ , JOSE 3,6843 

QUILEZ MARTIN, ELENA 3,5089 

ALCARRIA MARCO, LORENA 2,9827 

CANTÍN HERRERO, JESÚS 2,9827 

JULVE GRESA, CELIA 2,9827 

GONZALO ALIAS, JESÚS ALBERTO 2,9826 

MONZON ALLOZA, MERCEDES 2,8072 

SANJUAN VILLEN, PALOMA 2,8072 

IRISARRI ALCALA, BLANCA 2,8072 

RODRIGUEZ GOMEZ, SUSANA 2,8071 

CASTELLOTE PASTOR, SILVIA 2,8071 

HINOJO CASTELLANO, ANA ISABEL 2,8071 

CANO ESTEBAN, ROSA MARIA 2,6318 

GIMENEZ PEREZ, ELISABET 2,6318 

ROJO UBEDA, LAURA 2,6315 

SABIO DOMINGO, EVA MARIA 2,4563 

GONZALVO MIEDES, SONIA 2,4563 

ANEXO 

LISTA DE ESPERA PARA CUBRIR CON CARÁCTER INTERINO, PLAZAS DE LA 
ESPECIALIDAD, AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A EN LA LOCALIDAD DE UTRILLAS 

(TERUEL) 
(I.N.A.E.M.) 
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RUIZ JUAN, MARI LUZ 2,2810 

SANCHO MARTÍN, DINA 2,2810 

VALIENTE TALAVERA, AMAYA 2,2810 

GIMENO TIRADO, RAQUEL 2,2810 

GONZALEZ GREGORIO, CRISTINA 2,2810 

HABIB ALLAH, HANAN 2,2810 

ALCALA GILA, MARIA ISABEL 2,2809 

LAHOZ ZAERA, PATRICIA 1,7547 

RAMIREZ BELLES, SONIA 1,7547 

LEBLIC RUIZ DE ALARCÓN, EMILIA  1,5793 

LISA FIESTAS, CRISTINA 1,5793 

MARTÍNEZ ROPERO, JENNIFER 1,5793 

PARRA DOMENECH, SHEILA 1,5793 

DIEZ CARDENETE, MIRIAM 1,5793 

ESTEBAN TORRES, ANA MARÍA 1,5792 

MARTINEZ AGUADO, ROCIO 1,4038 

BAIDANE MAAROUF, LAILA 1,4038 

LÓPEZ CASTEJON, MARIA LUISA 1,2284 

CORRAL MONFORTE, EVA MARIA 1,2282 

FERNÁNDEZ LÓPEZ, CONCEPCIÓN 1,0530 

ROJO MACIA, PAULA 0,8776 

ALONSO MATA, MARIA BELEN 0,8776 

ANADÓN MALLEN , MARIA JOSE 0,8776 

SANCHEZ LAHOZ, LORENA 0,7021 

NAVARRO  BRUMOS, EVA MARIA 0,7019 

POMAR SANTISTOBAL, ALEJANDRA 0,5265 

MARQUES CEREZUELA, SUSANA 0,3513 

PEMAN IZQUIERDO, SOFIA 0,1759 

FERNÁNDEZ DIAZ, DAVID 0,0003 

OLIVAS SÁNCHEZ, NOELIA 0,0000 

POLO CANTERO, ELENA 0,0000 

RUIZ ROMANOS, MARIA JOSE 0,0000 
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